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Art. 23 TRLISArt. 23 TRLIS

� Reducción de rentas procedentes de la cesión de uso o 

explotación de:

� Patentes� Patentes

� Dibujos o Modelos

� Planos

� Fórmulas o procedimientos secretos

� Experiencias industriales, comerciales o científicas 



Art. 23 TRLISArt. 23 TRLIS

� En ningún caso las rentas procedentes de la cesión de 

uso o explotación de:

� Marcas� Marcas

� Obras Literarias, Artísticas o Científicas (incluidas las 

películas cinematográficas) 

� Programas Informáticos

� Derechos personales (Derechos de Imagen)

� Equipos Industriales, Comerciales o Científicos

� Cualquier otro Derecho o Activo distinto de los 

señalados en el ap. 1 



RequisitosRequisitos

� Creación del activo por la entidad cedente.

� Incluye: Gastos derivados de Subcontratación a Terceros.

� No incluye: Gastos Financieros; Amortización de Inmuebles; � No incluye: Gastos Financieros; Amortización de Inmuebles; 

Gastos no Relacionados. 

� Incluye: Prestaciones Accesorias.

� No incluye: Asistencia Técnica.

� Cesión entre entidades NO vinculadas.

� Valor de Mercado.



ModalidadesModalidades

� Propiedad Intelectual.

�� Propiedad Industrial.

� Otros Activos Intangibles.



Propiedad IntelectualPropiedad Intelectual

� Derechos de Autor.

� Las creaciones originales literarias, artísticas o

científicas expresadas por cualquier medio ocientíficas expresadas por cualquier medio o

soporte, tangible o intangible, actualmente conocido

o que se invente en el futuro.

� Las IDEAS: no son propiedad intelectual.



Objeto P. I.Objeto P. I.

� Libros, folletos, impresos, escritos, discursos y

alocuciones, conferencias, informes forenses,

explicaciones de cátedra.

� Composiciones musicales con o sin letra.

� Obras dramáticas y dramático-musicales, coreografías,

pantomimas y las obras teatrales.

� Esculturas, obras de PINTURA, DIBUJO, grabado,

litografía, historietas gráficas, tebeos o comics y las

demás obras plásticas, sean o no aplicadas.



Objeto P. I.Objeto P. I.

� Proyectos, PLANOS, maquetas y diseños de obras

arquitectónicas y de ingeniería.

� Gráficos, mapas y topografías.� Gráficos, mapas y topografías.

� Las obras fotográficas o de procedimiento análogo.

� Los programas de ordenador.

� Las estructuras de Bases de Datos y de Colecciones.

� Obras cinematográficas y audiovisuales.



Protección P. I.Protección P. I.

� No exige registro público.

� Símbolo:

© Copyright. Nombre del Autor. Año de divulgación.

� Duración:

Toda la vida del autor/es y 70 años desde su muerte o 

declaración de fallecimiento. 



Propiedad IndustrialPropiedad Industrial

� CREACIONES TÉCNICAS:

� Patentes

� Modelos de Utilidad� Modelos de Utilidad

� CREACIONES ESTÉTICAS:

� Diseño Industrial

� Dibujos y Modelos Industriales

� SIGNOS DISTINTIVOS:

� Marcas

� Nombre Comercial



Propiedad IndustrialPropiedad Industrial

� CREACIONES TÉCNICAS:

� Patentes

� Modelos de Utilidad� Modelos de Utilidad

� CREACIONES ESTÉTICAS:

� Diseño Industrial

� Dibujos y Modelos Industriales

� SIGNOS DISTINTIVOS:

� Marcas

� Nombre Comercial



Signos DistintivosSignos Distintivos

� Ley de Marcas 2001:

� Marca: identifica productos o servicios. 

� Nombre Comercial: identifica una empresa.� Nombre Comercial: identifica una empresa.

� Rótulo: identifica un establecimiento. 

� Derogado por la Ley de Marcas de 2001.

� Signo NO inscrito. Art. 12 Ley de Competencia 

Desleal.



Ámbito de ProtecciónÁmbito de Protección

� MARCA NACIONAL

Todo el territorio español

� MARCA EUROPEA

28 Estados de la Unión Europea

� MARCA INTERNACIONAL

96 Estados y la Unión Europea



Clases de MarcasClases de Marcas

� Denominativa:

� Gráfica:

� Mixta: 



Marcas SonorasMarcas Sonoras



Tratado de SingapurTratado de Singapur

� Tridimensional

� Holograma

� Marca animada

� Marca de color

� Signo no visible

� Marca de posición



HologramasHologramas

Tabaco

Jabones



Marca AnimadaMarca Animada



Marca de PosiciónMarca de Posición

Christian Louboutin

Edudar Meier Levi’s



Marca de ColorMarca de Color



Marca TridimensionalMarca Tridimensional



Marca TridimensionalMarca Tridimensional



Creaciones TécnicasCreaciones Técnicas
� PATENTES: 20 años.

� Procedimiento

� Producto. Incluye: productos químicos, farmacéuticos y alimentarios

� Uso del producto o del procedimiento

� Materia Biológica

� MODELOS DE UTILIDAD: 10 años.� MODELOS DE UTILIDAD: 10 años.

� Utensilios

� Instrumentos

� Herramientas

� Aparatos

� Dispositivos

� MODELOS DE UTILIDAD. Ley 24/2015 de Patentes: ���� Se amplía el ámbito de

protección a cualquier producto o composición incluidos los productos

químicos, sin comprender la materia biológica ni las sustancias o

composiciones farmacéuticas. ���� Se exige novedad Mundial.



Creaciones EstéticasCreaciones Estéticas

� Apariencia Ornamental:

� Apariencia Funcional:



Diseño IndustrialDiseño Industrial

� Protección:

� No Registrado: 3 años desde la fecha de

divulgación.

� No Registrado: 1 año de gracia y hasta 25 años de

Protección.

� Modalidades:

� Diseño Industrial Ordinario.

� Diseño Industrial Artístico: Doble Protección.



Diseño IndustrialDiseño Industrial
ArtísticoArtístico



Otros Activos IntangiblesOtros Activos Intangibles

� Art. 23 TRLIS:

� Patentes ���� Propiedad Industrial.

� Dibujos o Modelos: Diseño Industrial ���� Propiedad Industrial.� Dibujos o Modelos: Diseño Industrial ���� Propiedad Industrial.

� Planos: ���� Propiedad Intelectual.

� Fórmulas o Procedimientos secretos ���� Secretos Industriales: 

Competencia Desleal.

� Experiencias Industriales, Comerciales o Científicas: Know-How: 

���� Secretos Industriales: Competencia Desleal.



Canon y RegalíaCanon y Regalía

� Canon: pago de obligación periódica que grava bienes o servicios.

� Regalía o Royalty: pago efectuado por el uso o explotación de Patentes,

Marcas, Diseño, Derechos de Autor o Know-How.

� Regalía Hipotética: cuantía del lucro cesante. Derecho a percibir del

infractor el precio que, atendidas las circunstancias, le hubiera

correspondido pagar por la obtención de una licencia sobre propiedad

industrial o derechos de autor.

� Importancia económica.

� Tiempo de explotación.

� Licencias concedidas.
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